
  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

A VuLi2 

NUMERO: 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

VERTICAL - INTERIOR 

C.LTDA. “INTERVERTIC”.--- 

CUANTIA : S/.1*300.000,00.--———---— mmm 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día treinta de agosto de mil novecientos 

noventa y cinco; ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, 

comparece : el señor WLADIMIR XAVIER CORDERO GARCIA, 

quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la compañía VERTICAL INTERIOR 

C.LTDA. “INTERVERTRIC”, conforme lo acredita con el 

nombramiento que se agrega a la presente escritura como documento 

habilitante. nono con o o ce 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar, a quien por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación, de 

conocer doy fe, el tmmismo que comparece a celebrar esta escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo objeto y resultados está bien 

instruido, a la que procede de una manera libre y espontánea y para 

su otorgamiento me presenta la minuta que dice así: e 

SEÑOR NOTARIO : Sírvase incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la de Aumento 

de Capital y la Reforma de Estatutos Sociales de la  cornpañía



  

VERTICAL INTERIOR €. LTDA. “INTERYERTIC”, la misma que se 

otorga al tenor de las siguientes claúsulas : ——————— 

PRIMERA : OTORGANTE.- Otorga y suscribe la presente escritura 

pública el señor WLADIMIR XAYIER CORDERO GARCIA, a nombre 

y en representación de la compañía VERTICAL INTERIOR C. LTDA. 

“INTERVERTIC”, en su calidad de Gerente General de la misma, tal 

como lo acredita con la copia autentica del nombramiento inscrito 

extendido a su favor, cuya copia se la inserta como documento 

habilitante; y, debidamente autorizado por la Junta  Ceneral 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía en sesión 

celebrada el día dieciséis de agosto de mil novecientos noventa y 

cinco, cuya copia certificada, se agrega también como documento 

habilitante formando parte integrante de la presente escritura.------—--—- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, . 

abogado Marcos Díaz Casquete, el primero de marzo de mi 

novecientos noventa y uno, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el primero de abril de mil novecientos noventa y uno, 

se constituyó la compañía VERTICAL INTERIOR C. LTDA. 

“INTERYERTIC”, con un capital de SETECIENTOS MIL SUCRES y 

por el plazo de cien años, b) Mediante escritura pública autorizada 

por el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado 

Marcos Díaz Casquete, el quince de julio de mil novecientos noventa 

y tres, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el dieciséis 

de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, se realizó una 

Cesión de Participaciones Sociales de Ramiro Carlos Ordóñez - Mora a 

favor de Sandra Leovina Basantes de Cordero; c) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, reunida con la presencia del
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capital pagado, en sesión celebrada el dieciséis de agosto de mil 

a ouanoo raceuez avaro Vicientos noventa y cinco, resolvió por unanimidad, aumentar al 

capital social de VERTICAL INTERIOR C. LTDA. “INTERVERTIC*, 

en un millón trescientos mil sucres, de modo tal que el nuevo capital 

social de la compañía, alcance la cantidad de DOS MILLONES DE 

SUCRES (S/.2'000.000,00); así como reformar los estatutos sociales y 

autorizar al otorgante WLADIMIR XAVIER CORDERO GARCIA, para 

que, como Gerente General de la compañía, intervenga en la 

celebración de la presente escritura pública y en todos los actos 

0 necesarios para su completa validez y legalización; todo lo antedicho 

en los términos que constan del acta de la sesión referida cuya copia 

certificada quedará insertada en la presente escritura pública y formará 

parte integrante de la misma. —  ——_uun—u——m—m—— 

TERCERA: DECLARACIONES.- — Sentados los expuestos 

antecedentes, el señor WLADIMIR XAVIER CORDERO GARCIA, a 

nombre y en representación, en su calidad de Cerente General de 

VERTICAL INTERIOR C. LTDA. “INTERVERTIC”, formula las 

0 siguientes declaraciones : UNO) Que el capital social de su 

representada, esto es dela compañía VERTICAL INTERIOR C. LTDA. 

“INTERVERTIC”, ha sido aumentado. en la cantidad de Un Millón 

Trescientos Mil Sucres, mediante la emisión de rmil trescientas nuevas 

participaciones sociales de un mil sucres cada una, DOS) Que como 

consecuencia del aumento de capital antedicho el nuevo capital social 

de la compañía VERTICAL INTERIOR C. LTDA. “INTERVERTI”, 

es la cantidad de DOS MILLONES DE SUCRES; TRES) Que las mil 

trescientas participaciones sociales correspondientes al referido aumento 

de capital, han sido suscritas y pagadas en su integridad por los 

socios de la compañía en la forma que consta del Acta de Junta



General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

- celebrada el dieciséis de agosto de mil novecientos noventa y cinco, 

cuya copia certificada se agrega a la presente escritura CUATRO ) 

Que los socios suscriptores del referido aumento de capital son de 

nacionalidad ecuatoriana; CINCO ) Que el artículo quinto de los 

estatutos sociales de su representada, esto es, VERTICAL INTERIOR 

C. LTDA. “INTERYERTIC”, queda reformado en los términos que 

consta de las tantas veces mencionada Acta de Junta General 

Extraordinaría y Universal de Socios celebrada el dieciséis de agosto 

de mil novecientos noventa y cinco, cuya copia como queda dicho, se 

agregará a la presente escritura; SEIS ) Que las entregas de dinero 

realizadas por el socio suscriptor han sido debidamente aprobadas y 

ratificadas por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

celebrada el dieciséis de agosto de mil novecientos noventa y cinco, 

por unanimidad. - ————_— — 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El 

señor WLADIMIR XAVIER CORDERO GARCIA, a nombre y en 

representación y en su calidad de GERENTE GENERAL de 

VERTICAL INTERIOR C. LTDA. “INTERVERTRIC”, declara bajo 

juramento que se encuentra correctamente integrado el presente 

aumento de capital.  ——_—unm—_m——— ne 

Anteponga y agregue usted, Señor Notario, las cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de esta escritura pública- Firmado: 

ABOGADA PATRICIA RODRIGUEZ DE OLMEDO. Registro 

número : seis mil cuatrocientos treinta Y Siete. -———— omar 

Quedan agregados a la presente escritura pública el 

nombramiento del representante legal de la compañía VERTICAL 

INTERIOR C. LTDA. “INTERVERTIC”; y el Acta de Junta General 
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   ciudad de Guavaoauil siendo las nueve horas del dia 

dieciseis de agosto de 1995, en el local social de la 

compañia, ubicado en Áv. San Jorge + 101 y Av. Olimpo. se 

reúnen los socios de la compañia VERTICAL INTERIOR C. LTDA. 

"INTERVERTIC", señores : Wladimir Xavier Cordero Barcia, por 

sus propios derechos. propietario de seiscientas noventa y 

ocho participaciones sociales de un mil sucres cada unas Sr. 

Robin Luis Telmo Faz y Miño, por sus propios derechos, 

propietario de una participación social de un mil sucres;s y, 

Sra. Sandra Leovina Hasantes de Cordero, por sus propios 

derechos, propietaria de una participación social de un mil 

sucres. Freside la Sesión la Sra. Sandra Pasantes de Cordero 

en su calidad de Presidente de la compañia, y actúa como 

Secretario. el Gerente General, Sr. Wladimir Cordero Garcia. 

La Fresidente dispone que por Secretaría se de lectura a la 

lista de asistentes y se verifique el quórum, hecho lo cual y 

comprobada su totalidad, con la facultad concedida por el 

artículo 280 de la Ley de Compañias, acuerdan por unanimidad 

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios para tratar el único punto del orden del dias 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

La Presidente declara formalmente instalada la dunta. 

Procede el Secretario de la Junta a dar lectura del único 

punto del orden del día y toma la palabra el Sr. Robin Luis 

Telmo Paz y Miño, manifestando que es necesario cumplir con 

el requisito que ha impuesto la Superintendencia de 

Compañias, de. aumentar el capital a DOS MILLONES DE SUCRES, y 
solicita a la Sala que se pronuncie al respecto. Luego de 

las deliberaciones, se aprueba la moción por unanimidad. 

Una vez acordado el aumento de capital, la Presidente invita 

a la Sala y a dos Socios presentes para que ejerzan su 

derecho preferente en la suscripción de las Nuevas 

participaciones, a prorrata de las que cada uno posee en el 

capital actual de la compañía. Nuevamente toma la palabra el 

Sr. Robin Luis Telmo Paz y Miño, Y manifiesta que renuncia 
expresanente a su derecho preferente, por cuanto él, sólo 
posee una participación y, porque considera que es el momento 
preciso para que la compañía le cancele los valores que 

adeuda al Sr. Wladimir Xavier Cordero García y mociona que 

sea él quien suscriba la totalidad del aumento. —Seqguidamente 

toma la palabra la Sra. Sandra Basantes de Cordero y 

nanifiesta que está de acuerdo en su totalidad con lo 

propuesto por el Sr. Robín Paz y Miño y que también renuncia 

expresamente a su derecho preferente, considerando que es 
ahora cuando la compañia le puede cancelar efectivamente los 
valores adeudados a dicho socio. En consecuencia. Ya 

concedida que le fue, toma la palabra el Sr. Wladimir Xavier



Cordero García Y manifiesta Que agradece la moción de los 
socios renunciantes Y aceota suscribir el presente aumento de 
sanital así com también acepta que la compañia le aci ser 

participaciones la deuda aque tiene pendiente con él, y por 

este mismo acto suscribe das mil trescientas participaciones: 

sociales de Ln mii SUCrFres cada UNA» pagándolas por 

compensación de crédito, do cual es aprobado por unanimidad 
de la siquiente manera: 
acc ue es correcto que $e aumente el capital en la forma 
propuesta, es decir por compensación de créditos, llegando al 

máximo de DOS MILLONES DE SUCRES el muevo cabital de la 

compañias b.- Que los socios Robin Luis Telmo Faz y Miño v 

Sandra  Basantes de Cordero. renuncian expresamente a su 

derecho preferente en la suscripción del aumento acordada nor 

na. relanmir loe. redquisitos (de acuerdo alo monto que les 

corrempondlal Y. airflle ae autoriza al Sr. Wladimir Xavisr 

Cordero García para ue suscriba la totalidad del aumento 

acordado. es decir cue suscriba las muevas mil trescientas 

participaciones sociales de tun mil sucres cada Una. En 

consecuencias, el Sr. Wladimir Xavier Cordero García acepta 

eltscribir las nueves mil trescientas participaciones sociales 

de un mil  sucres cada lina Y dice que las pagará por 

compensación de crédito. or cuanto él tiene entregados 

valores a la compañia en la proporción antes fijada, quedando 

asi elevado el capital de la compañía a DOS MILLONES DE 

SUCRES. do cual es aprobado por unanimidad. De la misma 

manera. la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

aprueba y ratifica las entregas de dinero realizadas por el 

sicio suscriptor así como la suscripción de las nuevas 

participaciones en forma unánime. Como consecuencia del 

aumento de capital entes fijado, se pasa a conocer sobre la 

reforma de los estatutos sociales de la compañia y luego de 

las correspondientes deliberaciones. la Junta General por 

unanimidad, resuelve reformar el artículo quinto, el mismo 

que diráz "ARTICULO GCUINTO.— El Capital de la Compañía es de 

DOS MILLONES DE SUCRES. dividido en dos mil participaciones 

sociales de un mil sucres cada una numeradas del cero cero 

uno al dos mil inclusive, las mismas Que se encuentran 

intecramente suscritas Y padadas en su totalidad por 

compensación de crédita." 

Acto seguido, la Junta General. por unanimidad resuelve. uma 

vez que han quedado aprobados el Aumento de Capital y la 

Reforma de Estatutos. autorizar al Gerente General de la 

misma. Sr. Wladimir Xavier Cordero Garcia, para que. coma 

representante legal de la compañía proceda a Otorgar la 

correspondiente escritura pública de aumento de capital y 

reforma de estatutos. e fin de obtener su plena validez y 

para que intervenga en todos los actos necesarios para que 

los mencionados surtan efectos legales. 

A continuación . la suscrita Fresidente de la Compañia, deja 

constancia de que se incorporan al expediente de esta Junta 

las copias del nombramiento de Gerente General, con las que



   éste Jepitima ell intervencion Y personería. No habiendo otro 
asunto due tratar, lea Fresidente concede un receso nara 1 
redacción de sta Acta Y, reinstalada la Junta, con la 
asistencia de lar mismas OSFoSanas anotadas al Comienzo. el 
suscrito Secretario. corocede a la lectura de la oresente 

Actas, la misma due sin modificación alguna. es aprobada con 

ed voto inanime de todas los socios. con lo que se levanta la 
sesión a las diez horas treinta minutos de la misma fecha.“ f) 
Sandra BRasantes de Cordero. Presidente de la Junta. F) 
Robin Luis Telmo Faz y Miño. 1 Hadimir Xavier Cordero 

daría. Secretario de la dunta.” Lo Certifico.-” 

CERTIFICOS. Que la presente es fiel copia del original del 
Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
la Compañia VERTICAL. INTERIOR EJL.TDA. "INTERVERTIC", 
celebrada el dieciseis de costo de 199%, al eiual me remito 

en caso de ser necesario, Lo Certifico.- 
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Extraordinaria y Universal de Socios de la misma compañía--— 

». enuaroo raLouez avara Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, que en 

un mismo texto, quedan elevados a escritura pública- Yo, el Notario 

doy fe que, después de haber sido leída en alta voz, toda esta 

escritura pública, al compareciente, éste la aprueba y la suscribe 

  

conmigo, el notario en un solo acto br 

POR LA COMPAÑIA VERTICAL INTERIOR C. LTDA. 

0 “INTERVERTIC”, 

    
GERENTE GENERAL 

CC. 09-06418678 

CERT.VOT. 331-068 

R.U.C. 0991124527001 

0 EL NOTARIO, 

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero este TERCER 

TESTIMONIO en seis fojas utiles, que sello y firmo en 

la ciudad de ciudad de Guayaquil, a los treinta día del 

mes de agosto de mil novecientos noventa y cinco la 

Le, 
Ab. ECUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 
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DOY Fit - Que en esta fecha y, al aargen de la satrís 

corraspondienta, en cumpliniento a lo dispuesto en el 

Artículo Tercero, de la Resolución No.93-2-1-1-00071064, 

de feca trece de novicabre de mil novesientos coventa 

y cinco, de la Superintendencia de Campatíes en 

Guayaquil, toná nota de la APROBACION del aunento de 

capital y, la reforma de estatutos de la conpañía 

VERTICAL INTERIOR C. LTDA. “ INTERVERTIC ”..- Guaya - 

quil,marso 11 de 1.996...% —Enmendado:cinco.= SI vaLEbo 

Ls 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 
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GS LIGENCIA: En cumotimiente a da 0ue dispone el articulo Cuínto de la 

?esalución número 95-2-1-1-0007 104, dictade por el intendente Juridico 

de 1a Oficina de Guayaquil, el 13 de Noyiembre de 1995, se tomá nuta del 

dumento de Copíteh y Reforma del Estioivio Sociól, que cuntiene lo 

Escrituro Pública que antecede el margen de la Motriz de le Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA VERTICAL 

INTERIOR CLTDA "INTERVERTIC”., otorgada ante mí, el | úe Merzo de 1991.- 

cueyaquil, dieciocho de Merza de mil novecientos noventa y seis.- 

    
OIMARVIDO: Luo son Soma de huy, y en emplialento de lo erdecado 
en la Resolesión 10 Pd j-1-0009106, dletada sl 18 de Hevia 

de 1,808, por el Intendente Juridico de la Oficinas de Susyaquíl, 
gueta teperita esta escritura ypúbltos, la uisna que esnticna el 
ARMENDO UR CAPITAL Y ABFOUNA BR USTATOIOS de * VURTIGAL 
€. UBMA, * INTERVARTIE", de Lejos 0.108 a 0,108, 

egletre tadurtrial y anotada dejo el número MM.004 del . 

yio.- Eugequtl, dies de aUIE So mil novecientos noventa y etior 

o tt O 
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0%: Que sen fesha de hey, he archivado ena copia entintica de la 
esavitura plbitos, en emplinicato de lo dispuento on el luerato 
$88, dietado el 3 de iganto de 1,078, pod el soñar Prostdrate - 

de la Bepábitos, publicado es el Sogletro Sfteñal aínero 010 des 
8 de agente de 3.078,- Guayana, aten de Abel de pls evoca, 
des sevents y asia.» El Mgistrador Mnrucatil.o 

  

CORUTPIOS: Que con Sesha de hey, en dub neta de la eseriturs plo 

diles qUe entecado a foja Y. 001 del negistro Tntuatrial de 1.008, 

al enrgen de la taserigeióa respectiva.» Gmpaquid, ¿Da de het . 
de all nuesteates nuwvente y astaro 11 Regleirader Wapuantid,. 

    

SUUIFIOA: Quo de confermidad, eva lo digguento en es apticato Y 

. del abdigo de Ommereto, von fesha de hay, y deje el almera UY, yo 

uentcadul fijo por solo urata en la tala de esto Sespacho, ua en » 
truuts de la prescaño ssstitura públicos.» Eiupagatl, dien de adria. 
de at] novecientes nevonta- y esta,» Al Registrador Movesatiti> 

   


